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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00225-00 

Demandante (s): Vianey Novoa Rodríguez 

Demandado (s): Protección S.A. y Otro 

Asunto: Ordena entrega dineros 

 
 
Obra a en el registro 11 del expediente, constancia de recibido del título Nro. 
466010001401771 del 25-10-2021 por 3.908.526 consignado por Protección para cubir 
las cstas procesales, de esta manera se ordena la entrega de los mencionados dineros 
al demandante a través del doctor CARLOS LÓPEZ MELO abogado sustituto reconocido 
dentro del presente proceso. 
 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del auto de septiembre 
29 del cursante. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 085 Hoy 10 

de diciembre  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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